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                  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

Dª Laura Díez Romero.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García.

   EXCUSO LA ASISTENCIA

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 25 DE JUNIO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y veinte minutos del día veinticinco de junio de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Mario y Fco. De Miguel, C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, S.L, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.300 pinos, 592 cabrios y 621 varas, localizados en 3ª-B-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 69 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 18.579,96 €, sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Maderas González, S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.109 pinos y 950 cabrios, localizados en 5ª-C-I y 5ª-C-II, del Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 294 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 6.468  €, sin incluir I.V.A.

c). De la comunicación a Maderas Ibañez Mediavilla S.L. de la liquidación definitiva del aprovechamiento inicial de 1.607 pinos localizados en el cuartel U, tranzón 5, del Monte Rivacho nº 174 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 42 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 1.008 €, sin incluir I.V.A.

d). De la comunicación a Maderas Ibañez Mediavilla S.L. de que han sido señalados, cortados y medidos 194 pinos secos que cubican 140 m.c. de madera con corteza localizados en el Monte Rivacho nº 174 del C.U.P., que importa la cantidad de 2.352 €, sin incluir I.V.A.

e). De la comunicación a Mario y Fco. De Miguel, C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.300 pinos localizados en 3ª-B-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 511 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 13.050,94 €, sin incluir I.V.A.

f). De la comunicación a Hermanos Hernández Borque S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.385 pinos localizados en 4ª-B-III, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 101 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 1.637,21 €, sin incluir I.V.A.

g). Del informe emitido por el Guarda Forestal D. Carlos Nájera Rubio, sobre la existencia de un foco de plaga en el Monte Matas de Lubia Nº 171 del C.U.P., y de la limpieza del cortafuegos existente en la línea de alta tensión que cruza el monte.

h). De la publicación en el B.O.C y L nº 110 de 10 de junio de 2003 de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 28 de mayo, por la que se fija la época de peligro estival de incendios forestales en la Comunidad de Castilla y León y se establecen normas sobre la utilización del fuego.

i). De la autorización a TOYOTA ESPAÑA S.L.U. para llevar a cabo una excursión con vehículos todo terreno por caminos y pistas de la provincia de Soria, el día 11 de junio de 2003, atravesando el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

j). Del escrito remitido por la Sociedad de montaña SHERPA de Logroño, solicitando información sobre usos deportivos en la zona del puerto de Santa Inés dados los incidentes producidos a causa de un hipotético y exclusivo derecho del uso de itinerarios para motos de nieve.

k). De la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha veintitrés de junio de dos mil tres adjudicando a la Empresa Construcciones Alfredo Llorente Romera la ejecución de las obras "Renovación de los servicios higiénicos del Campamento Las Cabañas" en el precio de 50.912,76 €, incluido IVA.

l). Del escrito remitido por Soriavisión, S.L. exponiendo, que al igual que en años anteriores, va ha proceder a emitir la CAMPAÑA CONTA EL FUEGO, el Sr. Presidente informa que una vez finalizadas las fiestas de San Juan se pondrá en contacto con referida empresa para concretar las imágenes de dicha campaña.

m). De la celebración de la Asamblea General Extraordinaria de Asopiva en el salón municipal de Rebollar, el día 12 de julio.

III. RATIFICACION EXPEDIENTE EXPLOTACIÓN REFUGIO-BAR "PASO DE LA SERRA" EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177 /180 DEL C.U.P. DE LA PERTENENCIA DE SORIA Y SU TIERRA.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha once de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“El Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, están tramitando el expediente de construcción y explotación de un Pabellón de Servicios Turísticos, a ubicar en el Paraje próximo a la "Laguna Negra", sita en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra y que está en la actualidad pendiente de aprobación por el Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y de las preceptivas licencias.

Por otra parte, es necesario efectuar obras de mantenimiento y de mejora en el actual edificio del Refugio-Bar "Paso de la Serrá", que una vez determinadas y concretado el plazo de explotación exigirán la convocatoria pública para enajenar el aprovechamiento de la referida explotación.

Por ello y considerando necesario efectuar la apertura de la instalación durante la temporada de verano del año actual, para atender y dar los servicios mínimos a los visitantes de la Laguna Negra, al ser la única instalación existente, y atendidas las circunstancias que concurren en el referido aprovechamiento, de conformidad con la propuesta formulada por los Sres. Presidentes de la Comisión de Medio Ambiente, Patrimonio y Montes del Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, HE RESUELTO prorrogar el contrato de adjudicación de dicha explotación a D. Ernesto de Diego Milla, exclusivamente durante la temporada de verano del año actual, en el precio de OCHOCIENTOS VEINTE EUROS (820,00 €) sin incluir I.V.A.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

IV. RATIFICACIÓN EXPEDIENTE RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS DE ACCESO A LA "LAGUNA NEGRA", SITA EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P..- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria, de fecha seis de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el escrito presentado por D. Antonio Teresa Mateo, en representación de la Empresa ANTONIO TERESA, S.L., en el que manifiesta que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de ese Ayuntamiento de fecha 6 de junio de 2002, se adjudicó a la mencionada Empresa el contrato para la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la "Laguna Negra", sita en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, desde el período comprendido entre el día 1 de julio y el 15 de septiembre de 2002, en el precio de 18.030 € I.V.A. incluido, y de conformidad con lo establecido en la estipulación 3ª del contrato administrativo suscrito con fecha 18 de junio de 2002, está interesado en continuar con la prestación de dicho servicio durante el presente año 2003, por lo que solicita la prórroga del mismo; HE RESUELTO prorrogar el mencionado contrato por igual plazo de duración para el presente año 2003, con el incremento en el precio de adjudicación que experimentó el Índice al Consumo del pasado año.”

 La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos, igualmente acuerda que el precio de billete de 1 €, que incluye subida y bajada a la Laguna Negra, sea abonado por todos los usuarios del autobús contratado por las Entidades propietarias y demás autobuses de uso particular, únicos vehículos que tienen permitido su acceso.

V. RATIFICACIÓN ADJUDICACION APROVECHAMIENTOS MADERABLES LOTES 1 Y 3, AÑO 2003, EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P. DE LA PERTENENCIA DE SORIA Y SU TIERRA.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha cinco de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“Con fecha 8 de mayo de 2003, la Mesa de Contratación procedió a la calificación de la documentación y apertura de las proposiciones económicas presentadas, respecto a, entre otros, los lotes de madera 1 y 3 correspondientes al año 2003, a realizar en el Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra.

En las ofertas económicas existía contradicción entre la cantidad señalada en número y letra, acordando la referida Mesa, interesar de los licitadores la ratificación de las citadas ofertas respecto de las cantidades que cubrían el tipo de tasación.

Visto el escrito de fecha 23 de mayo de 2003, presentado conjuntamente por los licitadores D. Eduardo Martín Asenjo, en representación de HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, C.B. y D. Carlos de Miguel Martín, en representación de MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L., en el que manifiestan su ratificación a las cantidades ofertadas en cifra, correspondientes a los lotes de madera indicados, al cubrir dichas cantidades la tasación establecida.

La Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad, adjudicar los aprovechamientos maderables siguientes:

Lote nº 1.- Expte. 1/03. De 3.237 P. Sylvestris, 38 P. Pinaster y 700 menores. Volumen inicial de 2.000,61 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 183,52 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 87.099,68 €. Precio índice: 108.874,60 €. Localización: Monte "Pinar Grande" nº 172 del C.U.P., 1ª-B-IV. Señalamiento: 693,00 €. Eliminación despojos: 4.847,00 € Extracción o eliminación de leña de copas: 5.785,80 €, conjunta y solidariamente a favor de D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, y a la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L., en el precio de 87.100,00 €, sin incluir I.V.A., que cubre el tipo de tasación.

Lote nº 3.- Expte. 3/03. De 2.487 P. Sylvestris, 103 P. Pinaster, 35 P. Pr. Resinados y 245 menores. Volumen inicial de 2.253,70 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 466,80 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 78.366,81 €. Precio índice: 97.958,51 €. Localización: Monte "Pinar Grande" nº 172 del C.U.P., 2ª-E-IV. Señalamiento: 544,50 €. Eliminación despojos: 3.436,00 € Extracción o eliminación de leña de copas: 4.466,80 €, conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L., y D Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO,, en el precio de 78.367,00 €, sin incluir I.V.A., que cubre el tipo de tasación.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

VI. RATIFICACIÓN EXPEDIENTE APROVECHAMIENTO DE 704 CABRIOS, 931 VARAS, 965 INDUSTRIAS Y 2.280 LEÑAS, A REALIZAR A LO LARGO DE LA PISTA ASFALTADA DE NAVALENO A DURUELO DE LA Sº, EN VARIOS TRAMOS DEL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- .- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha diecisiete de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente tramitado por el departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 704 cabrios, 931 varas, 965 industrias y 2.280 leñas de roble con volumen de 122 m.c./c.c. los pies menores (cabrios y varas), a realizar a lo largo de la pista asfaltada de Navaleno a Duruelo de la Sierra, en los siguientes tramos: 5ª-E-IV, 5ª-D-III, 5ª-B-I, 5ª-E-III, 5ª-C-IV, 5ª-C-V, 5ª-C-II, 1ª-D-I, 2ª-C-IV, 2ª-B-IV, 2ª-B-V, 2ª-A-III, 2ª-A-I y 2ª-A-V del Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de ASTRAFO, S.C.L., representada por D. José Luis Mediavilla Llorente, el mencionado aprovechamiento, en el precio de CIEN EUROS ( 100,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación. 
El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975) el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de los aprovechamientos maderables. (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del servicio de medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

VII.  RATIFICACIÓN ADJUDICACION  PASTOS AÑO 2003 EN MONTE ROÑAÑUELA Nº 176 C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha seis de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 35 reses vacunas y 600 reses lanares en 847 Has. durante el año 2003 en el Monte "Roñañuela" Nº 176 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de El Royo (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se han presentado tres proposiciones optando a la adjudicación del aprovechamiento, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad en reunión del día 16 de mayo de 2003, dictaminó dejar sobre la mesa la apertura de dichas proposiciones y convocar una reunión con los licitadores, al objeto de determinar la adjudicación del citado aprovechamiento.

 Visto el escrito de fecha 22 de mayo de 2003, presentado conjuntamente por D. José Ignacio Gómez Lamuedra, en representación de EXPLOTACIÓN CINTORA, S.L., D. Antonio Medrano Marina y D. Ángel Medrano Marina, en el que solicitan que no se proceda a la apertura de las plicas presentadas y formulan una única petición conjunta y solidaria para su adjudicación por el precio de tasación a favor de Antonio Medrano Marina y José Ignacio Gómez Lamuedra, en representación de EXPLOTACIÓN CINTORA, S.L., y de conformidad con la propuesta suscrita por el Técnico de Administración General; HE RESUELTO adjudicar conjunta y solidariamente a favor de D. ANTONIO MEDRANO MARINA, vecino de Vinuesa Gómez Lamuedra, vecino de El Royo (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (3.758,03 €), al cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos. (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 150,32 €, y haga efectivo el pago del aprovechamiento.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

VIII. RATIFICACIÓN SOLICITUDES ACAMPADAS DE VERANO 2003 EN EL MONTE PINAR GRANDE 172 CUP.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha nueve de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Teniendo en cuenta la propuesta formulada por el presidente de la Comisión de fecha 6 de junio de 2003, en base a la habilitación conferida a tal fin por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 25 de marzo del año actual y habida cuenta del dictamen favorable emitido en forma unánime por la misma y examinadas las diversas solicitudes presentadas que se relacionan a continuación; esta Alcaldía acuerda, informar favorablemente las mismas, dando traslado a la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, para la elaboración del oportuno Pliego de Ocupación Temporal, en el que se reflejará el canon y la fianza que deberán constituir los solicitantes.

* D. David Consuegra Gómez, como responsable del Grupo Scout "Fénix", de Alicante, interesando autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje "Aguabuena", (zona 1 al norte de la carretera y junto al río), del Monte Pinar Grande, con 45 acampados, durante los días 16 al 30 de julio de 2003.

* D. Álvaro Prieto vegas, como responsable del grupo Scout "Siena", de Madrid, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje "La Fuentona" del Monte Pinar Grande, con 37 acampados, durante los días 15 al 30 de julio de 2003.” 

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

IX. SOLICITUD PRÓRROGA POR Dº Mº ELENA SANDÚA Y SAN QUIRICO EXPEDIENTE APROVECHAMIENTO DE 2.792 PINOS, 3.433 CABRIOS Y 4.094 VARAS EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente, comunicando que por Dª María Elena Sandúa y San Quirico se ha solicitando prórroga hasta el 30 de junio de 2004 para ultimar la ejecución del aprovechamiento de 2.792 pinos, 3.433 cabrios y 4.094 varas en el monte "Santa Inés y Verdugal", nº 177-180 del C.U.P., cuya licencia fue expedida con fecha 26 de abril de 2002.

Considerando que el informe emitido al efecto por la Guardería Forestal y el Sr. Ingeniero encargado del monte es favorable a la concesión de dicha prórroga, la Comisión Permanente, acuerda por unanimidad mostrar su conformidad a la solicitud de prórroga formulada por Dª Mª Elena Sandúa y San Quirico.

X. SOLICITUD PRÓRROGA POR SEMILLAS MONTARAZ, S.A. EXPEDIENTE APROVECHAMIENTO DE 1.600 KGMS. DE PIÑA SILVESTRE EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente, comunicando que por D. Enrique Enciso Encinas, en nombre y representación de SEMILLAS MONTARAZ, S.A., se ha solicitando prórroga hasta el 31 de marzo de 2004 para ultimar la ejecución del aprovechamiento de 1.600 Kgms. de piña silvestre en el monte "Santa Inés y Verdugal", nº 177-180 del C.U.P., cuya licencia fue expedida con fecha 3 de marzo de 2003.

Considerando que el informe emitido al efecto por la Guardería Forestal y el Sr. Ingeniero encargado del monte es favorable a la concesión de dicha prórroga, la Comisión Permanente, acuerda por unanimidad mostrar su conformidad a la solicitud de prórroga formulada por D. Enrique Enciso Encinas, en nombre y representación de SEMILLAS MONTARAZ, S.A.

XI. CONVENIO COLABORACION ENTRE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS - AYUNTAMIENTO DE SORIA Y EL COMITÉ PROVINCIAL DE CRUZ ROJA EN SORIA PARA LA COBERTURA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYA PITA VERANO 2003.  Explicada la propuesta de Convenio previsto suscribir por esta Mancomunidad, el Ayuntamiento de Soria y Cruz Roja Española, para la prestación del Servicio de Socorrismo Terrestre y Acuático en el paraje denominado “Playa Pita”, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Ayuntamiento de Soria, mediante la aportación global de 19.799 €, la Comisión Permanente por unanimidad acuerda la suscripción de dicho convenio, colaborando la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria en su financiación con el 50% del importe de los gastos totales que ocasione la prestación del servicio.

XII. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 2/2003.- Dada lectura del expediente al efecto tramitado, visto el informe de Intervención y discutidos ampliamente cada uno de los extremos que comprende dicha propuesta, su objeto y fines y encontrándola conforme con los servicios que vienen a cargo de esta Entidad, a los que puede atenderse de conformidad con el artículo 158-4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se acordó por unanimidad:

1º. Aprobar inicialmente la mentada propuesta de modificación de créditos financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, y que obran en el expediente de su razón.

2º. Que este expediente de modificación de créditos, aprobado inicialmente, sea expuesto al público durante quince días hábiles previo anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, y en el tablón de edictos de esta Entidad.

3º. Que en el expediente aprobado inicialmente se considerará aprobado definitivamente si no se presentan reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150-1 y 158-2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

XIII. ORDENACION DE GASTOS 6/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 6/03 por importe de 2.562,40 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XIV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguno.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y cuarenta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 Secretaria,

